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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

35 ALPEDRETE

CONTRATACIÓN

Por decreto de Alcaldía de fecha 2 de enero de 2013, se adjudicó el contrato de sumi-
nistro de dos calderas de la sala de máquinas de la piscina municipal cubierta y el suminis-
tro energético correspondiente, mediante la modalidad de “renting”, publicándose su for-
malización a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alpedrete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 18/2012.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.alpedrete.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: suministro, mediante “renting”.
b) Descripción: suministro de dos calderas de la sala de máquinas de la piscina muni-

cipal cubierta y el suministro energético correspondiente, mediante la modalidad
de “renting”.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: “perfil del contratante” y BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de noviembre de 2012.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 192.100 euros, más 40.341,08 euros de IVA.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 192.100,08 euros.
— Importe total: 40.341,08 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 2 de enero de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de enero de 2013.
c) Contratista: “European Quality Assurance Spain, Sociedad Limitada”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 191.499 euros, más el 21 por 100 de IVA.
— Importe total: 231.713,79 euros, para un plazo total de tres años.

En Alpedrete, a 16 de enero de 2013.—La alcaldesa (firmado).
(02/451/13)
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